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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PROCESO SDC-012-2010 

 
CONSULTORÍA TÉCNICA 

 
PRESENTACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL RESULTADO 
“MAYOR APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN LAS 
POLITICAS PUBLICAS PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO 

PLENO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS EN EL 
AMBITO NACIONAL Y LOCAL” 

DEL PROGRAMA DE PAÍS PNUD-NICARAGUA 
A LA COMUNIDAD DE DONANTES EN NICARAGUA 

 
 
Antecedentes 
 
Para impulsar el avance real de un desarrollo humano con equidad de género, el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) sobre todo a partir de 1995, ha ido elaborando 
su Política de Género a través de diferentes documentos, recomendaciones y normativas.  
 
En septiembre de 2003, a raíz del Encuentro Regional sobre mainstreaming de Género para 
América Latina y el Caribe realizado en México, nace el primer borrador del documento del 
‘’Marco Estratégico Regional de Género del PNUD en América Latina y el Caribe’’.  En junio del 
2005 dicho documento fue aprobado por el RBLAC y el BDP. Este marco estratégico utiliza: la 
transversalización más eficaz y eficiente en las líneas de servicio del PNUD en la región y la 
integración y aplicación del enfoque de género dentro de las propias oficinas de campo del 
PNUD,  tanto en su estructura como en su trabajo.  

 
Para hacer realidad la transversalización del enfoque de género en el PNUD-Nicaragua, se 
conformó el Grupo de Género en el 2005, quien impulsó la realización del diagnóstico de género. 
Este instrumento permitió definir con precisión las líneas estratégicas específicas y acciones 
concretas para la oficina de campo, de acuerdo a la estructura, necesidades, capacidades y 
cultura organizacional propias, y a la vez guiadas por la dirección, visión, lineamientos y 
recomendaciones del marco estratégico regional. Como resultado de este ejercicio en junio del 
año 2006 se aprobó el Programa de Género. 

En el 2007 se inició la implementación del Programa de Transversalización de Género en el 
PNUD Nicaragua cuyo propósito es contribuir con el alcance de la equidad de género y el 
empoderamiento de las mujeres nicaragüenses, a través de la institucionalización de género en 
el PNUD. Este proceso implicó la realización de acciones de fortalecimiento de capacidades del 
personal y las contrapartes nacionales para la aplicación de género en los planes y programas, 
así como asistencia técnica a las áreas programáticas y contrapartes nacionales para lograr la 
consideración de la perspectiva de género en las acciones impulsadas por la oficina de campo.  
 
Las acciones desarrolladas han contribuido con el desarrollo de capacidades y acciones de 
transversalización de género en el Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales, Asamblea Nacional, Secretarías y Comisiones de la Mujer de los Gobiernos 
y Consejos Regionales; Partidos Políticos e INIDE. 
 
A finales del 2009 se realizó una evaluación del resultado “Mayor aplicación del enfoque de 
género en las políticas públicas para garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las 
personas en el ámbito nacional y local” del Programa de País PNUD-Nicaragua que comprende 
el período de los años 2007 a 2009. Por el período se trata de una evaluación temprana (early 
evaluation) del ciclo de la programación del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas 2008-
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2012 (UNDAF en inglés), la Planificación del    PNUD en el país (CPAP en inglés) y el 
Documento de Programa (CPD siglas en inglés). 
 
Los principales objetivos de la evaluación han sido: 
 

• Valorar el nivel de avance del resultado “mayor aplicación del enfoque de género en las 
políticas públicas para garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las personas en el 
ámbito nacional y local” del Programa de País PNUD Nicaragua” en el período 2007 y 
2009. 

• Determinar los avances de la aplicación del enfoque de Género en las políticas públicas 
nacionales. 

• Conocer cómo el PNUD ha contribuido con los avances en la aplicación del enfoque de 
género en las políticas nacionales 

• Determinar los factores políticos, sociales, culturales y económicos que  obstaculizan y 
facilitan del enfoque de género en las políticas públicas nacionales 

• Valorar la estrategia de alianzas, en particular con el Sistema de las Naciones Unidas 
• Identificar las lecciones aprendidas y las recomendaciones a futuro 

 
1. Objetivo de la consultoría  
 
Elaborar e imprimir un documento de síntesis de la Evaluación del resultado, un brochure 
divulgativo de los servicios y sectores de intervención del Área de Género  y montar un evento 
para la presentación de la Evaluación a la comunidad de donantes de Nicaragua con el fin de 
facilitar las condiciones para la movilización de recursos.   
.  
2. Responsabilidades / Productos 
 

2.1 Responsabilidades: 
 

1. Mantener permanente coordinación y comunicación con el equipo del Área de Género y 
la Unidad de Comunicación del PNUD.  

 Revisar el documento del Programa de Género y la Evaluación del Resultado  
 Elaborar, diagramar, editar e imprimir un documento que recoja la información esencial 

de la evaluación a ser reproducida y distribuida a la comunidad de donantes, 
particularmente los principales resultados alcanzados, sistematización de la experiencia 
y lecciones aprendidas adecuado al grupo meta.  

 Elaborar, diseñar, editar e imprimir un brochure divulgativo que ilustre  los sectores de 
intervención del Área de Género del PNUD y los servicio que ofrece 

 Montar un evento en Managua para finales de marzo 2010 para presentar los resultados 
de la evaluación, el trabajo del Area de Genero del PNUD y distribuir el material 
reproducido a la comunidad de donantes de Nicaragua 

 Garantizar la convocatoria y la logística del evento 
 
 2.2 Productos: 
 

1. Producto A: Documento de síntesis de la evaluación con un máximo de 20 páginas, 
mínimo 10 páginas. (40 ejemplares) 

2. Producto B: Brochure divulgativo (100 ejemplares). 
3. Producto C: Realización del Evento 

 
 

3. Contratación, duración, requisitos profesionales  y forma de pago: 
 
La selección y contrato se realizará de acuerdo a los procedimientos establecidos por el PNUD. 
 
4. Plazo de ejecución 
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La presente consultoría se realizará del 15 de marzo al 16 de abril del 2010. 
 
El/la consultor/a/firma, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. Profesional en Ciencias Sociales, Comunicación Social, Periodismo, o carreras afines.  
2. Un mínimo de 3 años de experiencia en trabajo de sistematización y documentación de 

evaluaciones y lecciones aprendidas.  
3. Formación y experiencia en el enfoque de género y en comunicaciones. 
4. Demostrada habilidad para la expresión oral y escrita – Trabajos similares. 
5. Experiencia en montaje de eventos. 

 
5. Formas de pago: 
 

1. 20% a la firma del contrato 
2. 80% una vez  entregados los productos y concluido el evento a satisfacción del 

PNUD 
 

Los gastos del alquiler del lugar del evento, montaje, elaboración e impresión de materiales 
corren por cuenta del organismo contratante. 
 
6. Varios:  
 
Pueden aplicar consultores individuales o equipos de consultores. 
 
7. Criterios de Evaluación: 
 
Para la evaluación de las propuestas se aplicará el método de evaluación Selección Basada en 
la Calidad y Costos (SBCC), un procedimiento que consta de dos etapas mediante el cual la 
evaluación de la propuesta técnica y criterios de calificación se realiza con anterioridad a la 
apertura y comparación de cualquier propuesta económica. Sólo se abrirá la propuesta 
económica de las ofertas que superen el puntaje mínimo del 70% de la calificación total de 100 
puntos correspondiente a la evaluación de las propuestas técnicas.  
 
Las calificaciones y propuestas financieras recibidas serán evaluadas en base al cumplimiento 
de criterios técnicos y presentación de mejor propuesta financiera. La evaluación de 
calificaciones se basará en los siguientes criterios:

I) Calificaciones y Competencias: 
 

 35 

 Profesional en Ciencias Sociales, Comunicación Social, 
Periodismo, o carreras afines: 
Licenciatura 5 puntos 
Maestría 10 puntos 
 

15  

 Un mínimo de 3 años de experiencia en trabajo de 
sistematización y documentación de evaluaciones y lecciones 
aprendidas. 
3 años: (10 puntos) 
Mayor de 3 años (2 puntos más por cada año adicional hasta 
totalizar 10)

20  

ii) Experiencia Específica del consultor(a) o firma relativa al 
Trabajo en respuesta a los Términos de Referencia: 
 

 65 

 Formación y experiencia en el enfoque de género y en 
comunicaciones 
 

30  

 Demostrada habilidad para la expresión oral y escrita – 
Trabajos similares. 
 

20  

 Experiencia en montaje de eventos. 
 

15  
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Para la evaluación de las propuestas se aplicará el método de evaluación Selección Basada en 
la Calidad y Costos (SBCC), un procedimiento que consta de dos etapas mediante el cual la 
evaluación de la propuesta técnica y criterios de calificación se realiza con anterioridad a la 
apertura y comparación de cualquier propuesta económica. Sólo se abrirá la propuesta 
económica de las ofertas que superen el puntaje mínimo del 70% de la calificación total de 100 
puntos correspondiente a la evaluación de las propuestas técnicas.  
 
Las calificaciones y propuestas financieras recibidas serán evaluadas en base al cumplimiento  
 
 
El puntaje mínimo en esta etapa de evaluación será de setenta (70) puntos. Aquellas propuestas 
que no alcancen el puntaje mínimo no serán consideradas para continuar el proceso de 
evaluación. 
 
El puntaje máximo de 100 puntos equivale al 70% del total de calificación. Para obtener el 
cálculo del porcentaje de cada propuesta técnica se empleará la siguiente fórmula: 
 

FET = 
Pt1, 2, 3 ... n 

x 70 
100 

Donde: 
 
FET:             Factor porcentual de evaluación técnica 
Pt1, 2, 3 ... n:    Puntaje propuesta técnica cada oferente 
80:               Equivalencia porcentual de evaluación técnica sobre el total 
 
 
Criterios para la Evaluación Económica: 
 
La propuesta económica equivale al 30% del total de la calificación. Aquellas propuestas que 
obtuvieron un mínimo de 70 puntos en la evaluación técnica son comparadas en esta etapa 
utilizando la siguiente fórmula de cálculo: 
 

FEE = 
Propuesta Económica más Baja 

x 30 
Pe1, 2, 3 ... n 

Donde: 
 
FEE:                  Factor porcentual de evaluación económica 
Pe1, 2, 3 ... n:    Monto de la propuesta económica de cada oferente 
20:                    Equivalencia porcentual de calificación económica sobre el total 
 
9. ADJUDICACIÓN 
 
Se adjudicará el contrato al oferente  que obtenga el puntaje técnico y financiero combinado más 
alto y será seleccionado para realizar los servicios requeridos. 
 
10. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
Las ofertas con sus propuestas técnicas y financieras deberán presentarse en sobres cerrados, 
separados los que estarán dentro de un sobre debidamente cerrado dirigido a la Unidad de 
Adquisiciones del PNUD, indicando claramente en el mismo el número de referencia SDC-009-
2010 y el que deberá ser entregado a más tardar el 9 de marzo de 2010, no más allá de las 
10:00 a.m. en la siguiente dirección: Edificio Naciones Unidas, de Plaza España 400 metros al 
Sur, Managua. 
 
Para consultas pueden escribir al correo: rocio.medellin@undp.org 
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Las ofertas deberán contener como mínimo: 
 
• Oferta técnica con un cronograma de actividades y el curriculum vitae del consultor(a) o 

empresa. 
• Oferta económica, que describa detalladamente cada uno de los costos de los materiales y 

recursos para ejecutar las actividades de la consultoría y el cuadro de costo.  
• Para la presentación de propuesta financiera, utilizar el Formulario propuesta financiera 

indicada en formato adjunto (Anexo I). 
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ANEXO I 

 
FORMATO PROPUESTA FINANCIERA 

 
 
No. de Referencia  
SDC-012-2010 

Solicitud de Propuesta para la provisión de Servicios Consultoría: Presentación 
de la Evaluación del Resultado “Mayor Aplicación del Enfoque de Género en 
las Políticas Públicas…….” 
 

Descripción de Actividad / Rubro Unidad Cantidad Precio 
Unitario 

Total

1. Honorarios  
 Costos de la consultoría:  
 Otros costos a considerar:  
 
Total1 

 

 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Las propuestas financieras podrán presentarse en Moneda Dólar. El pago de los servicios se 
realizará en córdobas a la tasa de cambio vigente de Naciones Unidas a la firma del contrato 


